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Y SAMBORONDON 13H 

Da yz 
A8. VIRGINIA! ESCRITURA DE AUMENTO 

CALDERÓN AGUIRRE o DE CAPITAL SUSCRITO DE : 
NOTARIA ; 

to LA COMPAÑÍA. AGUAS DE 

Y SAMBORONDÓN AMAGUA 

3 GEM., Y REFORMA .DE 
4 E LOS ESTATUTOS SOCIALES 

o CUANTIA:' US $ 489.479,24.- 

Dl: TRES COPIAS. oummmmnnananas 

En la ciudad ' de 

Sambprondón, - parroquia urbana satélite La Puntilla, cantón   
l Samborondón, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

cuatro” días del mes de mayo del año dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADA. VIRGINIA MAGDALENA CALDERON AGUIRRE, NOTARIA 

SEGUNDA DE ESTE CANTÓN, comparece -. con plena capacidad, 

libertad y “conocimiento a la celebración de la presente escritura * de 

- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO. Y REFORMA DE ESTATUTOS ' 
SOCIALES, el INGENIERO JAIME” ALBERTO TABOADA JARAMILLO, ' | 

declara ser de estado civilicásado y de profesión Ingeniero     
' por los derechos que representa de la Compañía AGUAS DE - | 

su representada celebrada el catorce de marzo del- dos mil dieciocho, 

documentos que se adjuntan como habilitante. El compareciente 
. A o . +. o . , . . . e, . 

declaran ser de nacionalidad colombiana, mayor de edad, residente 

- y domiciliado en . esta jurisdicción del cantón Samborondón, hábil en : 
ol 

derecho para contratar y contraer. obligaciones, a quien de conocer 

CREA o, . 

| | e Notarla-Segund: 

      

    

    

   



  

  

doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

: identif cación, cuya copia. fotostática, debidamente certificada por mí, 

agrego a esta. escritura como. documento habilitante. Advertido el 

- esta. escritura, así como examinado que fue en forma aislado y 

Tn por mí, La Notaria de los efectos y resultados de 

separado de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide... que eleve a escritura Pública la siguiente minuta de 

: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO. Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

: SOCIALES DE SU REPRESENTADA; Y? demás documentos que son.. 

del tehor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 'Dentro del registro de Escrituras 

Públicas a su -cargo, sírvase autorizar e incorporar una por la cual conste 

el siguiente aumento de capital suscrito dentro del! autorizado, reforma 

parcial de estatutos y más declaraciones que se determinan al tenor | 

| siguiente: PRIMERA: INTERVINIENTE. Cómparece al otorgamiento de la | 

prese te escritura pública el señor JAIME ALBERTO TABOADA 

JARANILLO, quien es de nacionalidad colombiana, casado, domiciliado 

en el cantón Samborondón, Ingeniero Civil, por los derechos que 2    
representa de la. Compañía AGUAS DE SAMBORONDÓN AMACÉ - 

, ¿e r to 

C.E. M., en su calidad de GERENTE! GENERAL de la misma, debidameg 

autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de ANA 

repre: sentada celebrada el catorce de; marzo del dos mil dieciocho, cuya 

acta, |en copia certificada, se adjunta como documento habilitante.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los antecedentes para el otorgamiento de 

la presente escritura pública son: Dos.: Uno.- La Compañía Agias de | 
1 

! z * DN] r . epa . 

Samborondón AMAGUA C.E.M. se constituyó: con domicilio en la ciudad de 

Samborondón, con un capital autorizado de dieciocho millones de sucres 

  

    

  
 



    

   

   

  

(S/. 118.000. 000) y un capital súscritó, de. nueve. millones de sucres 

(SI. : 9.000.000), “mediante esoritira: pública otorgada ante el Notario   

  

Vigé simo Primero de Guayaquil, “abógado Marcos Díaz Casquete, el 

veinte de mayo de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil de Samborondón, a cargo del Registrador de la Propiedad, el 

| doce de junio de mil novecientos noventa y ocho; Dos. Dos.- Mediante 

escritura pública otorgada ante*.el Notario Vigésimo Primero de 

Guayaquil abogado Marcos Díaz Casquete, el veintiuno de junio de mil 
| 

novecientos noventa y nueve, inscrita en el. Registro Mercantil de 

Sa borondón a cargo del Registrador de la Propiedad del mismo cantón, 

el treinta y uno de agosto de ñ] niovecientos noventa y nueve, la 

co pañía Aguas de Samborondór AMAGUA C.E.M. aumentó su capital 

  

autorizado a la : suma de mil dosciéhtos veinte millones de sucres 

(S/. 1.220'000. .000), y su capital suscrito a seiscientos diez millones de 

sucres (S/. 610' 000.000): Dos. Tres.- La Junta General Extraordinaria 

de ¡Accionistas de la Compañía Aguas de Samborondón AMAGUA C.E.M. 

¿Sal suscrito, dentro del autorizado, a ochocientos doce millones de 

Uta General correspondiente, que fuera protocolizada por el Notario de 

mil, | inscrita en el Registro Mercantil a cargo: del Registrador de la 

Propiedad de Samborondón el vélitiinco de agosto de dos mil; Dos. 

  

Cuatro.- Mediante escritura pubis Blólgada ante el Notario Vigésimo 

Primero de Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el treinta de 

diciembre del dos mil, la Compañía Aguas de Samborondón AMAGUA 
| * . ! . 

  

evada a cabo el veinte de enero de dos mil, resolvió aumentar el 

Stes (S./. 812 000.000), aumento que se instrumentó en el acta de 

Samborondón, abogado Fidel Insuaste Gómez, el veinte de enero de dos 

  

 



lo cual el primero quedó fiado; 

de Samborondón AMAGUA C.E.M, celebrada el veintiuno de novik 

       

  

C.E.M. convirtió su capital /autorizad suscrito de sucres a dólares, con 

n: la suma de cuarenta y ocho: mil 

ochocientos dólares .de los: Estados: Unidos de América (US$ 48,800), * 
po. 

y el segundo quedó fijado en la suma de treinta y dos mil cuatrocientos 

ochenta dólares de los Estados Unidos de América (US $ 321480), 

- escritura que se inscribió en el Registro Mercantil de Samborondón a   cargo del Registrador de la Propiedad de Samborondón el diecisiete de 

julio de dos mil uno; Dos. Cinco.- : Mediante escritura pública otorgada 

- ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, abogado Humberto! ¡Moya 

| Flores, el doce de agosto de dos mi).dos, inscrita en el Registro Mercanti 
2, 

de 

a cargo del Registrador de la: Propiec ad de Samborondón el treinta y uno 

  

de diciembre de dós mil dos, a' 
   

AMAGUA C.E.M. aumentó su capital autorizado a cuatrocientos cuarenta y 

"Compañía Aguas. de: cal 

dos mil cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US | 

- $ 442.044) y su capital suscrito a doscientos veintiún mil veintidós 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 221.022); Dos. ¡Seis.- l 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

. 0. O , . MES 
. de dos mil tres, resolvió aumentar el capital suscrito, dentrdla   

  

z É. 

en el acta de Junta General o el oriente que fuera orotocolizada por 

  

el Notario Trigésimo Octavo . - Se Guayacul, abogado Humberto] Moya 

Flores, el once de diciembre. de* dos: mil tres, inscrita en el Registro 

Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad de Sambororidón el 

dieciocho de diciembre de dos mil tres; Dos. Siete.- La Junta General 

    

   
   

 



    

    

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Aguas de Samborondón 

AMAGUA C.E.M. - celebrada el uno, de abri de dos mil cuatro, resolvió 

aumentar el capital suscrito, dentrd: del autorizado, a trescientos treinta y   siete mil cincuenta y dos dólares, de los Estados Unidos de América 

(US $ 337.052), aumento que se. insttumentó en el acta de Junta General | 

correspondiente, que fuera protocolizada por el Notario Trigésimo Octavo 

de Guayaquil abogado Humberto- Moya Flores, el diez de agosto de dos 

mil. “cuatro, inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la 

- Propiedad de Samborondón el nueve de septiembre de dos mil cuatro; 

Do 3. Ocho.- La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 

Aguas de Samborondón AMAGUA C.E.M. celebrada el dieciséis de marzo 

de 'dos mil cinco, resolvió aumentar el capital suscrito, dentro del 

aut rizado, a cuatrocientos cuatro! il: ¿quinientos ochenta y dos dólares 

de los Estados Unidos de América (US $ 404.582), aumento que se 

  

'instrumentó -en el acta de Juntá? '¡Géneral correspondiente, que fuera 

protocolizada por el Notario Trigésimo Octavo de -Guayaquil, abogado 

umberto Moya Flores, el cinco de julio de dos mil cinco, inscrita en el 

YE distro Mercantil a cargo: del Registrador, -de la Propiedad de 

a Aborondón- el veintinueve de julio de dos mil, cinco; Dos. Nueve.- 

( iante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de 

Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, el cinco de enero de dos mil 

seis, inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la 

Propiedad de Samborondón el. digcinleve de abril de dos mil seis, la 

Compañía Aguas de Samborondón' AMAGUA C.E.M. aumentó su capital   autorizado a un millón trescientos ¿atenta y nueve mil ciento sesenta y: 
de! 

cuatro dólares de los Estados Unidós' de América (US $ 1'349, 164) y su 

  

  

  
| 
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capital suscrito a seiscientos. setenta y cuatro mil quinientos ochenta y 

- dos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 674.582); [|Dos. 

Diez.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

( Aguas de Samborondón AMAGUA C. E. M. celebrada el cuatro de ju lio de | 

dos. mil seis, resolvió aumentar el capital suscrito, dentro del autorizado, 

a setecientos setenta y dos mil doce dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 772. 012), aumento que se instrumentó en el acta de Junta   
: General correspondiente, que; fuera . protocolizada por el Notario 

Trigésimo Octavo de Guayagy ibogado Humberto Moya Flores, el      

  

dieciocho de julio de dos mil seís, 1 crita « en. el Registro Mercantil a cargo 

| del Registrador de la Propiedad ' de Samborondón el siete de agosto de 

. dos mil seis; Dos. Once.- La Junta General Ordinaria de Accionistas de 

| la: Compañía Aguas de Samborondón AMAGUA CE. M. celebre da el 

veintidós de marzo de dos mil siete; resolvió aumentar el capital suscrito, 

- dentro. del autorizado, a ochocientos noventa y un mil doscientos sesenta 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 891:260), aumen O que, 3    

    

protocolizada por el Notario cos id Octavo de Guayaquil, al ; 

no de mayo de dos mil siete, ins 

    

  

Samborondón el diez de juo dedos. mil siete: Dos. Doce. La Junta 
En Pl e 

General Ordinaria de Accionistas de la Compañía Aguas de : 

Samborondón AMAGUA C.E.M. celebrada el veinte de febrero de dos mil 

ocho, resolvió aumentar el capital suscrito, dentro del autorizado, a un 

millón diecisiete mil seiscientos diez' dólares de los Estados Unidos de 

- América (US $ 1017.610), aumento que se instrumentó en el acta de 

 



  

  

  
Trigésimo Octavo de Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, el 

rl General correspondiente, que fuera protocolizada por el Notario 

veintisiete de marzo de dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil a 

cargo del Registrador de: la Propiedad de Samborondón el treinta de 

mayo de dos mil ocho; Dos.. Trece.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Duodécimo de Guayaquil, doctor Salim Manzur 

Cap elo, el siete de julio de dos mil:nueve, inscrita en el Registro Mercantil 

a cargo del Registrador de la Propiedad de Samborondón el veintiséis de 

enero de dos. mil diez, la Compañía. Aguas de Samborondón AMAGUA 

C.EM. aumentó "su capital autorizado a dos millones cuatrocientos 

cincuenta y tres mil doscientos veinte dólares de los Estados Unidos de 

Am rica (US $ 2'453.220) y su capital suscrito a un millón doscientos 

veintiséis mil seiscientos diez dólares de los Estados Unidos de América 

US $ 1'226. 610); Dos. catordd,- La Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía ' Aguas: de Samborondón AMAGUA C.E.M. 

celebrada el doce de marzo de dos mit diez, resolvió aumentar el capital 
| 

suscrito, dentro del autorizado, a un'millón cuatrocientos un mil sesenta y 

     

E 4 
o, Satro dólares de los Estados Unidos de América (US $: 1'401.064), 

    

    

dublento que se instrumentó "en: el acta de Junta” General 

(Eo 

Guayaquil doctor Salim Manzur. Capelo, él tres de junio de dos mil diez, 

inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad 

de amborondón, el veinticuatro de junio de dos mil diez; Dos. Quince..- 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía Aguas de 
243 

: Samborondón AMAGUA C:E.M. celebrada el catorce de marzo de dos mil 

once, resolvió aumentar el capital 'Susérto, dentro del autorizado, a un 

US EN pp 

cemespondiente, que fuera' protocolizada por el Notario Duodécimo de 

   

  

 



  
  

millón quinientos veintinueve mil novecientos setenta y cuatro dólares de 

: los Estados Unidos de América (US $ 1'529. 974), aumento que se 

instrumentó en el acta de Junta General correspondiente, que fuera 

protocolizada por el Notario Duodécimo de Guayaquil, doctor Isalim 

| Manzur Capelo, el doce de mayo de dos mil once, inscrita en el Registro 

- Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad de Samborondón, el 

Dos. Dieciséis.- La Junta General     
    

   

veintiocho de junio de dos mil'ofigé 

Ordinaria de Accionistas de , Compañía Aguas -de “Samboróndón 

 AMAGUA C.E.M. celebrada el: discisó ¿de "marzo de dos mil doce, resolvió 

aumentar el capital suscrito, dentro del autorizado, a un millón 

- novecientos cuarenta y un mil cuatrocientos cinco dólares de los Estados   Unidos de América (US $ 1941 .405), aumento que se instrumentó en el 

acta de Junta General correspondiente, que fuera protocolizada, ¡por el 

Notario Duodécimo de Guayaquil, doctor «Salim Manzur Capelo, el 

veintiuno de junio de dos mil doce, “inscrita en el Registro Mercantil a 

cargo del Registrador de la Propiedad de Samborondón, el quince de : 

agosto de dos mil doce; Dos. Diecisiete.- La Junta General Ordinaria de 

EMO e 
ES 
IÓ y 

  

Accionistas de la Compania Aglas de Samborondón AMAGUA C. 

  

celebrada el dieciocho de. marzo. de dos mil trece, resolvió aumer He 

capital suscrito, dentro del. autoriza o, a 
GS 

  

mil ciento veintidós con 52/1100 dólares de los Estados Unidos 

América (US $ 2'133.122,52), aumento que se instrumentó en el acta de 

Junta General correspondiente, que fuera protocolizada, por el Notario | 

Duodécimo de Guayaquil, doctor: Salir Manzur Capelo, el siete de ínayo o. 

de. dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador 

de la Propiedad de Samborondón. el cinco de junio de dos mil trece; 

  

   

    

  



  

  

  
| Dos. Dieciocho.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

. dos mil trece, la Compañía Aguas de Samborondón AMAGUA C.E.M, 

   

    

del ES 

y siete dólares con 04/100 de los Estados Unidos de América (US $. 

Duodécimo de Guayaquil, doctor. ¡Salim Manzur Capelo, el catorce de 

junio de dos mil trece, inscrita. eh el Registro Mercantil a cargo del 

  

Registrador de la Propiedad de Salnborondón el veintiuno de octubre de 

reformó parcialmente sus estatutos:. Dos. Diecinueve.- Mediante 

esct itura pública otorgada ante el: Notario Duodécimo de Guayaquil; 

doctor Salim Manzur Capelo, el doce de mayo de dos mil catorce, inscrita 

en el Registro Mercantil a cargo .del Registrador de la Propiedad de 

Samborondón el diez de diciembre de dos mil catorce, la Compañía 

Aguas de Samborondón AMAGUA C.E.M. aumentó su capital autorizado a; 

la súma de cuatro millones novecióhtos treinta y un mil ciento veinticinco ' 

con; 04/100 (US $ 4” 931. 125 04) Y. su capital suscrito en la suma de 

trescientos treinta y dos mil cddltotientos cuarenta dólares (US $ 

elc 

ps inco mil quinientos sesenta y dos con 52/100 (US $ 2'465.562,52); 

    

    
Jer de Samborondón AMAGUÚA C.E.M. celebrada el veintitrés de 

a de dos mil quince, resolvió aumentar el capital suscrito, dentro del: 

“autorizado, a dos millones novecientos veintitrés mil doscientos cincuenta 

2 928. 257,04), “aumento que se inslfuenío en el acta de Junta General 

correspondiente, que fuera protocdlizada por el Notario Duodécimo de. 

Guayaquil, doctor Salim Manzur Capeló, el 8 de mayo del dos mil quince, 
Y 

inscrita en el Registro Mercantil de los cantones Samborondón y Duran, . 

  

  

332,440 ,00), reformó parcialmente' us estatutos, con lo cual quedó fijado 

to suscrito en la suma de dos millones cuatrocientos sesenta y 

Ns. Veinte.- La Junta General Ordinaria-de Accionistas de la Compañía 

  
 



  

  

  el dieciséis de Julio de dos mil quince: Dos. Veintiuno.- La Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la Compañía Aguas de 

| Samborondón AMAGUA C.E.M. celebrada el catorce de marzo de dos mil 

. dieciséis, resolvió aumentar el capital suscrito, dentro del autorizado, a 

tres millones cuatrocientos cincuentá y ocho mil setecientos cincuenta y y 

y nueve con 04/100 de los Estádos Unidos de: América (US $ 

- 3'458.759,04), aumento que se instrumentó en el acta de Junta General. 

correspondiente, que fuera protacolizada por el Notario Cuadragésimo de 

Guayaquil, abogado Luis Catlos la,Stagg, el veinte de abril del dos mil     

  

dieciséis, inscrita en el Regist Má anti de los cantones Sambor ndón 

y Duran, el once de mayo de. des 'mil dieciséis; Dos. Vein idós.- 

Finalmente, la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 

: Aguas de Samborondón AMAGUA C.E.M. celebrada el siete de marzo de . 

dos mil diecisiete, resolvió aumentar su capital autorizado a la suma de ? 

siete millones ochocientos ochenta mi setecientos sesenta y dos dólares 

de los Estados Unidos de América con 56/100 (US $ 7'880. 762 ,56), 

      

    

aumentar su capital suscrito en la suma de tres millones noveciento ERE 
. sa o 

cuarenta mil trescientos ochenta y un dólares de los Estados Unidos, ger”. 
e 

América con 28/100 (US $. 3 94 
      

     
   

Estatutos, aumento de capita ióioma integral y ind dE 

Estatutos que se instrumeñtó n el acta de Junta General > 

correspondiente, que fuera protocólizada por la Notaria Segunda del :   cantón Samborondón, Abogada Virginia Calderón Aguirre, el dance de ' 

abril del año dos mil diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil de los 

cantones Samborondón y Durán, el quince de mayo de dos mil - 

diecisiete.- TERCERA: RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta. 

10   



nominativas y liberadas, de un valor nominal de cuatri 

  

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGUAS 

DE SAMBORONDÓN AMAGUA C.E.M. CELEBRADA EL CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO - 

En la ciudad de Samborondón, República del Ecuador, a las diez horas del día catorce de marzo de dos mil 

dieciocho, en el establecimiento social ubicado en el kilómetro 10 de la Avenida Samborondón 410400, se 

instalan los accionistas de la Compañía AGUAS DE SAMBORONDÓN AMAGUA C.E.M., a saber: a) el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Samborondón, debidamente representado por su 

Alcalde; ingeniero José Yúnez Parra y su Procuradora Sindica Encargada, Abogada Martha Decker Mora, como 

propietarig de veintinueve millones quinientas cincuenta y dos mil novecientas ochenta y seis (29'552,986) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de|América cada una; y, b) la Compañía AAA. ECUADOR AGACASE S.A., debidamente representada 

por su apoderado especial, señor Ing. Miguel Alvarado: Aguilera, quien presenta un instrumento privado de 

representación, suscrito por el Gerente General, Andrés Fernández Garrido, como propietaria de sesenta y 

ocho millones novecientas cincuenta y seis mil quinie! las! cuarenta y seis (68'956.546) acciones ordinarias, 

E entavos de dólar de los Estados Unidos de América 
  

  

cada una. 

Preside la. sesión, por decisión de los concurrentes, el ingeniero José Yunez Parra, quien acepta dicha 

: designación; y, actúa de Secretario, el ingeniero Jaime: Taboada Jaramillo, Gerente General de la Compañía 

Aguas de Samborondón AMAGUA C.E.M. 

El suscrito Secretario deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la presente sesión, la que 

queda autorizada con su firma y la del Presidente de esta Junta, con lo cual se constata, a las diez horas con 

diez minutos, que las accionistas referidas son propietarias del número de acciones nominativas determinadas 

con anterioridad. 

Como las hombradas accionistas representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, esto 

es, la suma de tres millones novecientos cuarenta mil. trecientos ochenta y. un dólares de los Estados Unidos 

de América con 28/100 (US$ 3.940.381,28), estas: “de bidamente representadas, aceptan por unanimidad 

constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas; : estando también unánimes en que se traten los 

suene asuntos como el orden del día: 

  

A Conocer el informe y recomendaciones que ha emitido: al Ditectorió con respecto al informe del Comisario 

y del Gerente General, a los estados financieros. y el destino de las utilidades. 

2, Conocer y resolver acerca del informe del Comisario de la Compañía por el ejercicio económico cerrado 

al 31 de diciembre de 2017; 
] l l 

3. Conocer y resolver acerca del informe que ha presentado el Gerente General por el mismo pasado 

ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2017; 

4, Conocer y resolver sobre el informe de auditoría externa, por el mismo pasado ejercicio, así como sobre 

la contratación de la firma que realizará la auditoría externa de la Compañía por el ejercicio económico 

2018; . 

 



    

5. Conocer y resolver acerca del balance general, del estado de cuenta de pérdidas y ganancias, del 

inventario y más cuentas por el mismo pasado ejercicio económico; 

: RL 

6. Conocer sobre los resultados económicos del pasado ejercicio; 

7. Resolver sobre el destino de las utilidades; | Mr 
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8. Conocer y resolver sobre el proyectado aumento'de capital social; 

9. Conocer y resolver la elección del Comisario de la Compañía y fijar su retribución; 

10. Conocer y resolver la posibilidad de nombrar a un nuevo Director Principal por parte del sector privado; 

Y. : o 

11. Conocer y resolver acerca de cualquier otro punto directamente relacionado con los anteriores. 

En consecuencia, de conformidad con el Artículo 238 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General 

Ordinaria de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que han 

quedado fijados por unanimidad. Con igual unanimidad los presentes deciden no grabarse en soporte 

magnético. : . l : 

El Presione de esta Junta, considerando que en está Sesión se encuentra representada la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la Compañía, declara formalmente instalada y abierta la Junta General y manifiesta que 

se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos : del orden del día. 
E 

  

Seguidamente se pasa a conocer el primer. puntas «dél- orden del día, esto es, "Conocer el informe y 

recomendaciones que ha emitido el Directorio con respecto al informe del Comisario y del Gerente General, a 

los estados financieros y el destino de las utilidades” Toma la palabra el Gerente General y recuerda a los 

presentes que en sesión del Directorio celebrada el 28 de febrero del 2018 se conoció y resolvió respecto de 

informes referidos, así como, dicho organismo realizó algunas recomendaciones, las mismas que han sido 

notificadas a todos los accionistas. Luego de unas cortas deliberaciones, toma la palabra el representante de 

la accionista AAA ECUADOR AGACASE S.A. y mociona para que se declare conocido el informe del Directorio 

y sus recomendaciones, las mismas que serán debidamente acogidas. Para dar cumplimiento con el artículo 

27 del Reglamento Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad limitada, 

Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economía Mixta, el secretario llama a los accionistas en orden 

alfabético para que ejerzan su derecho a voto y luego de tal votación, se RESUELVE que se declara conocido 

y aprobado el informe y recomendaciones del Directorio. 

A continuación, el Presidente ordena que se pase a conocer el segundo punto del orden del día, es decir 

“Conocer y resolver acerca del informe del Comisario. de la Compañía por el ejercicio económico cerrado al 31 

de diciembre de 2017”. Toma la palabra el Gerente ¿General e indica que el informe del Comisario ha estado a 

disposición de los accionistas en el tiempo que prescribe, la: ley. Los presentes revisan el documento, 

constatando que es el mismo texto revisado previamente; seguidamente el representante del accionista AAA 

ECUADOR AGACASE S.A., mociona a los presentes para que aprueben el informe del comisario por el ejercicio 

fiscal del año 2017, el secretario consulta a la sala 'si existe alguna sugerencia sobre la moción. y al no existir 

alguna, se pasa-a la votación. Para dar cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento Juntas Generales de 

  

 



  

  

Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y 

de Economía Mixta, el secretario llama a los accionistas en orden alfabético para que ejerzan su derecho a voto 

y luego de tal votación, se RESUELVE que,.queda:- aprobado por unanimidad el informe del comisario 

correspondiente al ejercicio económico del año 2017. 

En este momento se pasa a conocer el tercer punto del orden del día, “Conocer y resolver acerca del informe 

que ha presentado el Gerente General por el mismo pasado ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 

2017”. El Presidente recuerda a los presentes que el texto de dicho informe fue enviado a todos los accionistas, 

los presentes revisan el documento, constatando que es el mismo texto revisado previamente, seguidamente 

el representante de la accionista, AAA ECUADOR AGACASE S.A., mociona a los presentes para que aprueben 

el informe del administrador por el ejercicio fiscal del año 2017, el secretario consulta a la sala si existe alguna 

sugerencia sobre la moción y al no existir alguna, se pasa a la votación, Para dar cumplimiento con el artículo | 

27 del Reglamento anteriormente referido el secretarjo; llama. a los accionistas en orden alfabético para que 

ejerzan su derecho a voto y luego de tal votación, se RESUELVE que queda aprobado por unanimidad el 

informe del Gerente General correspondiente al ejer “económico del año 2017. 

  

"Conocer y resolver sobre el informe de auditoría externa, por el mismo pasado ejercicio, asi como sobre la 

contratación de la firma que realizará la auditoría externa de la Compañía por el ejercicio económico 2018” Los 

presentes revisan el documento, constatando que es el mismo texto revisado previamente, seguidamente el 

representante del Gobierno Autónomo Descentralizado. Municipal del cantón Samborondón, mociona a los 

El me retoma la sesión e Indica que se paseja, Conocer rel cuarto punto del orden del día, esto es, 

presentes para que aprueben el informe de los auditores externos, se nombre para el periodo 2018 a la misma . 

compañía KPMG del Ecuador Cia. Ltda. y que el Gerente General quede autorizado a la firma del 

correspondiente contrato, el secretario consulta a la sala si existe alguna sugerencia sobre la moción y al no 

existir alguna, se pasa a la votación. Para dar cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento anteriormente 

referido el secretario llama a los accionistas en orden alfabético para que ejerzan su derecho a voto y luego de” 

tal _—P se RESUELVE que queda aprobado por unanimidad la moción presentada. 

En este momento se pasa a conocer el quinto punto del orden del día, esto es, “Conocer y resolver acerca del ' 

balance general, del estado de cuenta de pérdidas y ganancias, del inventario y más cuentas por el mismo 

- pasado ejercicio económico” Los representantes de. los. accionistas revisan las cuentas y el balance, 

constatando que son los mismos documentos réliados, previámente, seguidamente el accionista AAA : 

ECUADOR AGACASE S.A., mociona a los presentes, para” que aprueben las cuentas y el balance de la 

compañía, el secretario consulta a la sala si existe alga sugerencia sobre la moción y al no existir alguna, se ' 

pasa a la|votación. Para dar cumplimiento con el articulo;27 4 del Reglámento anteriormente referido el secretario 

llama á los accionistas en orden alfabético para que “ejerzan su derécho a voto y luego de tal votación, se 

RESUELVE que quedan aprobadas por unanimidad las cúentas, el balance y estado de pérdidas y ganancias | 

de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2017. Para dar cumplimiento con el artículo. 29, | 

último inciso del Reglamento referido en este Junta, se deja constancia de que no votaron los miembros de los | 
, o. , , ., ... ; . , 
órganos administrativos, de fiscalización y lo administradores en general. | 

| 
Acto seguido, la Junta pasa a conocer lo relativo al sexto y séptimo punto del orden día “Conocer sóbre los | 

resultados económicos del pasado ejercicio por el año 2017” y "Resolver sobre el destino de las utilidades” En | 

virtud que de las cuentas anteriormente analizadas, se determina que la Compañía tuvo utilidades en él : 

pasado ejercicio económico, una vez deducido el porcentaje legal para los trabajadores, el paga del impuesto ' 

a la renta y su recalculo (por reinversión) y el porcentaje de reserva legal, un resultado que, dependiendo del | 

¡ 
| 
I 

J 
! 

! 
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porcentaje que la Junta resuelva reinvertir, asciende a US$ 924.084,64 (reinversión del 70%); US$ 915.274,02 

Cnan del 60%); y, US$ 906.463,39 (reinversión del 50%) según el caso, tal y como se aprecia en el 

cuadro que presentó el señor Gerente General, que se lo reproduce en esta acta a continuación: 

  

(1) BENEFICIO ANTES DE IMP. «  11,680,861.50! 1,680,861.50! 1,680,861.50 

     

      

    

   

(2) Participación laboral | 252,129.23 252,129.23 
A a la a] ns pen A COS A a 

Impuesto a la renta* ¡ 449,773.78; — 449,773.78 
o a a A A A e a e 

Utilidad neta contable (5978,958.50 978,958.50; 978,958.50 
Pr : : ! Z 

(3) Impuesto a la renta** : 401,971.56; 411,761.15; 421,550.73 

AN S) ANERICIO ANTES DE .;1,026,760.71; 1,016,971.13; 1,007,181.54 

: 102,676.07: 101,697.11, 100,718.15 
4 

110% Reserva legal 
  

RESULTADOS A REINVERTIR Y 
DISTRIBUIR 00] 924,084.64; 915,274.02; 906,463.39 

  

: a 1 
om , “ ¿A A AT II a a par Pe ts e tr ao. a A 

Reinversión : 685,270.95! 587,375.10 489,479.25 
A A e ma E RR a a A e A e a rn e 

Total a distribuir *** q 238,813.70; 327,898.92 | 416,984.14 

      

  

AAA Equador AR 167,169.59 229,529.24; 291,888.90 

i 1 

Municipio de Samborondón ***' :E,71,644.11, . 98,369.68, .125,095.24 
| . bad 3 

+ 

      

+ Impuesto a la Renta según Estados Financiéros al cierre del ejercicio 2017 

** Impuesto a la Renta después de conciliación tributaria l 

En este estado, en base a las recomendaciones del Directorio que han sido acogidas previamente, ambos 

accionistas mocionan para que la Junta General apruebe reinvertir el 50% de las utilidades y distribuir como 

dividendos el 50%, con lo cual la utilidad neta real habida en el pasado ejercicio económico 2017 asciende a la 

suma de E 906.463,39 suma respecto de la cual la.Junta resuelve unánimemente que sea distribuida entre 

- sus accionistas como dividendos en un 50%, es decir, en la suma de US$ 416.984,14, en proporción a la 

participación accionaria de cada accionista, según el detalle que el Gérente General presenta en un cuadro, el 

mismo que se lo reproduce en la presente acta, a continuación: 

   
 



  

dy
 

+ accionistas, en proporción a su participación en elo capit 

  

“Total a distribuir. AS $ 416.984,14 

    

Dicha moción también incluye que los valores que han quedado determinados, sean liquidados y pagados en 

proporción a cada accionista, entre los meses de septiembre y octubre del presente año 2018, según lo permita 

la caja de la Compañía. El secretario consulta a la sala si existe alguna sugerencia sobre la moción y al no 

existir alguna, se pasa a la votación. Para dar cumplimiento con el articulo 27 del Reglamento anteriormente 

referido la secretaria llama a los accionistas en orden alfabético para que ejerzan su derecho a voto y luego de 

tal votación, se RESUELVE que quedan aprobadas por unanimidad la moción presentada: 

El presidente de la Junta, indica a los presentes que se pasará a resolver sobre el octavo punto del orden del 

día, es decir, “Conocer y resolver sobre el proyectado aumento de capital social". En este estado, los accionistas 

mocionaíi para que la Junta General apruebe el aumento del capital suscrito de la Compañía, el monto y pago * 
: . ! , e... : . . me , 

del mismo, así como la emisión de las correspondientes acciones, resolviendo, por unanimidad, luego de dar 

cumplimiénto con el procedimiento de votación, que del saldo que- no se ha resuelto distribuir entre las 

accionistas se capitalice la suma de US$ 489,479,24 gumentándose el capital suscrito en la referida suma, 

mediante la emisión de DOCE MILLONES DOSCIENTAS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTAS OCHENTA 

Y UN (2 236.981) nuevas acciones ordinarias y: 'nomiñiativas, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar 

(US$ 0 04) de los Estados Unidos de América cada una; -nuniéradas de la 98'509,533 a lá 110'746,513 

inclusive, que serán pagadas en su totalidad y que pord derecho de atribución se le asignarán a cada una de las 

'Sotial dé Aguas de Samborondón AMAGUA C.E.M.,    
conformelal siguiente detalle: 

. Al accionista Gobierno Autónomo Descentralizado de Samborondón, se le asignan 3'671.095 acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar (US$ 0,04) de los Estados .. 

Unidos de América cada una, numeradas de la 98'509. 533 a la 102'180,627 inclusive, quedando 

pagadas en su totalidad, es decir, en la suma de: US$ 146, 843,80 con cargo a utilidad del ejercicio 

¿conómico 2017, según lo ha resuelto la Junta General; y, 

. la accionista AAA ECUADOR AGACASE SA, se le asignan: 8'565.886 acciones ordinarias y | 

nominativas, de un valor nominal de cuatro céntavos de dólar (US$ 0,04) de los Estados Unidos de 

América cada una, numeradas de la 1 02180. 628 a la 110746,513 inclusive, quedando pagadas en : 

Su totalidad, es decir, en la suma de US$ 342, 635,44, con cárgo a utilidad del ejercicio económico 

2017, según lo ha resuelto la Junta General. 

A 

La Junta General, por unanimidad, resuelve aprobar las: “asignaciones hechas a cada una de las accionistas, de 

las 12'236.981 nuevas acciones ordinarias y nominativas emitidas con ocasión del aumento de capital suscrito 

por la suma de US$ 489,479,24, así como su pago, ¡Egún;s: ¿se resolvió previamente, quedando fijado el-capital 

suscrito de la Compañía en la suma de CUATRO: MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS, ES ADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 52/100 (US$ 

- 4'429.860,52) e 

    

  

AS
S



  

En consecuencia, la Junta General resuelve, por unanimidad, que se reforme el Artículo Quinto de los Estatutos 

sociales, de modo que, en adelante, tenga el siguiente texto: 

“ARTÍCULO QUINTO. - CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía se divide en CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO y PAGADO. El CAPITAL AUTORIZADO de la Compañía es de SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

CON 56/100 (US$ 7'880.762.56), y estará dividido, cuando esté integramente suscrito, en ciento noventa y siete 

millones diecinueve mil sesenta y cuatro (197'019. 064). acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los. Estádos. Unidos de América (US$0.04), numeradas de la 

000000001 a la 197'019.064, inclusive, y de serie única. Los Títulos o los Certificados Provisionales de las 

acciones estarán autorizados con las firmas del Presidente y, del Gerente General, debiendo contener las 

declaraciones que determina la Ley de Compañías; pue rido representar una o más acciones. EL CAPITAL 

AUTORIZADO no podrá exceder de dos veces al: Valór del CAPITAL SUSCRITO. EL CAPITAL SUSCRITO, 

  

que nunca podrá superar al capital autorizado, deberá estar pagado siempre, cuando menos, en el veinticinco 

por ciento de su valor, debiendo pagarse el saldo en un plazo no mayor de dos años, contado a partir de la 

inscripción del respectivo aumento en el Registro Mercantil del Cantón. El CAPITAL SUSCRITO es de CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 52/100 (US$4'429,860,52) de los Estados Unidos, dividido en, ciento 

diez millones setecientas cuarenta y seis mil quinientas trece (110'746.513) acciones ordinarias, nominativas e 

 indivisibles, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), 

numeradas de la 00000001 a la 110'746.513 inclusive, y de serie Única. 

Los aumentos de CAPITAL SUSCRITO y PAGADO, dentro del límite autorizado, así como sus formas de pago, 

las que podrán ser todas las previstas en la Ley de Compañías, serán resueltos por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía, cumpliéndose las formalidades legales previstas para el efecto. En caso de 

aumento|de capital por emisión de nuevas pi salvo resolución expresa de la Junta General de 

Accionistas adoptada con el voto unánime de -la otálidad' del capital pagado, las nuevas acciones serán 

ofrecidas;en primer término a los propietarios de las elnitidás hasta esa fecha, quienes podrán suscribirlas en 

proporción al número de acciones que tuvieren, peto, si así no lo hicieren uno o más accionistas, las nuevas 

acciones sobrantes se ofrecerán a los demás accionistas, dambién en proporción a sus acciones, y, sólo podrán 

ofrecerse al público las nuevas acciones que ningun accionista hubiere deseado suscribir. Este derecho 

preferente podrá incorporarse, a solicitud de los accionistas, en un valor denominado Certificado de preferencia, 

los que serán autorizados con las firmas del Presidente y del Gerente General, debiendo contener las 

declaraciones determinadas en la Ley de Compañías ye en el Reglamento pertinente, pudiendo representar el 

derecho p una o más acciones. 

Cada acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a su propietario a un voto en las deliberaciones de 

la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor 

pagado.” [HASTA AQUÍ EL ARTÍCULO QUINTO). 

Finalmente, con respecto al aumento de capital suscrito, la Junta General resuelve facultar al Gerente General 

para que, de ser el caso, otorgue y firme la respectiva escritura pública y realice todas las gestiones de rigor 

para que idicho acto societario se perfeccione; y, en general, para que corra con todos los demás trámites 

legales del caso que sean necesarios. no 

   



  

A continuación, se pasa a conocer el noveno punto del orden del día, esto es, “Conocer y resolver la elección 

del Comisario de la Compañía y fijar su retribución” El accionista AAA ECUADOR AGACASE S.A. mociona 

para que se reelija al señor Jorge Alcivar Borbor, por el plazo de 1 año, para desempeñar el cargo de Comisario 

por el ejercicio económico del año 2018 y que el Gereñte General fije su remuneración. El secretario consulta 

a la sala si existe alguna sugerencia sobre la moción 'y-al no existir alguna, se pasa a la votación. Para dar 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento anteriormente referido el secretario llama a los accionistas en 

orden alfabético para que ejerzan su derecho a voto y luego: de tal votación, se RESUELVE aprobar la moción 

por unanpicas A 
A 

  

En este estado, la Junta pasa a conocer y;.resolver el décimo punto del orden del día “Conocer y resolver la 

posibilidad de nombrar a un nuevo Director Principal por parte del sector privado". Toma la palabra el accionista 

del sector privado y conforme le corresponde, tal como lo establece el artículo décimo noveno del Estatuto 

vigente, mociona a los presentes para que se acepte la renuncia del señor German Sarabia Huyke y en su lugar 

se nombre al señor Javier Malia en calidad de Director Principal; y, se nombre, igualmente, como su suplemente 

al supleménte anterior, esto es, el señor Andrés Fernández Garrido, ambos por el periodo de dos años, de tal 

- manera que se deje sin efecto la conformación del Directorio que se designó en sesión de Junta General del 2 

de junio de 2017, y en su lugar, que quede conformado el nuevo Directorio de la siguiente manera: 

  

  

    
  

      

Directores Principales Directores Suplentes l 
sector 

Dr. Sócrates Vera Castillo Dr; Há Orlando Miranda 
a o público 

Javier Malia Andi Jae Fernández Garrido 
Me . E a, privado 

bo 
Luzmila Elías Nader Alberto Muguito 

¿ o privado         

En virtud de esto, se dispone que el Directorio en su próxima. reunión, conforme al Artículo Vigésimo Segundo 

del Estatuto, proceda a designar al Vicepresidente del Directorio y de la Compañía de entre uno de los 

Directores Principales del sector privado. 

El secretafio consulta a la sala si existe alguna sugerencia sobre la moción y al no existir alguna, se pasa a la 

votación. Para dar cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento anteriormente referido el secretario llama a 

los accionistas en orden alfabético para que ejerzan su derecho a voto y luego de tal votación, se RESUELVE 

aprobar que por unanimidad. 5 

No habiendo otro asunto qué tratar, el Presidente de. esta Junta concede un receso para la redacción de la 

presente acta; y, reinstalada la Junta, con la asistencia, de las mismas personas anotadas al comienzo, por 

secretaría, se da lectura al acta, la misma que es aprobada! por unanimidad y sin modificación alguna. Con lo 

cual se leanta la sesión a las trece horas. f) Gobiemo, Autónomo Descentralizado de Samborondón, f) Ing. 

José Yungz Parra (Alcalde-Presidente de la Junta), “ "Ab. Martha Decker Mora (Procuradora Sindica 

Encargada). - AAA ECUADOR AGACASE S.A. Ing; Miguel "Alvarado Aguilera (Apoderado Especial), 1) Ing. 

 



  

Jaime Taboada Jaramillo (Gerente General-Secretario de la Junta).- CERTIFICO: Que el Acta que antecede es 

copia de|su original, que reposa en el respectivo Libro de Actas de la Compañía, al que remitiré de ser necesario. 

Samborondón, 14 de marzo de 2018, 

       
Ing. JaimeaBdddáé 

Gerente General-Secretario de la Junta 

HAZ LH a 

  
 



    

   

y 

Sr. Ing. D. 
JAIME ALBERTO TABOADA JARAMILLO 

Ciudas 

De mi consideraciones: 

Cúmpleme poñer en su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Accionistas 
de la; Compañía. de Economía Mixta AGUAS DE SAMBORONDON AMAGUA 

: GE. mM. en sesión celebrada el día 23 de marzo de 2015, resolvió reelegír a usted 
como GERENTE GENERAL de la Compañía por el plazo de TRES AÑOS, con los 
deberes y atribuciones que para el cargo le determina el Estatuto Social vigente, 

- que obra de la escritura pública que el. 10 de agosto de 2004 autorizó el Notario 
Trigésimo Octavo de Guayaquil, inscrita él, 15 de octubre de 2004 en el Registro de 
la Propiedad y Mercantil de Samborondón, Feformado mediante escritura pública 

- autorizada por el Notario Duodécimo de. Guayaquil, doctor Salim Manzur Capelo, el 
- 14 de'junio de 2013, inscrita en el: Registro: de la Propiedad y Mercantil de 
Sambotondón el 21 de octubre de 2013. ¿Se ratifica a usted en el cargo: cuyo 
nombrámiento anterior fue inscrito el 6' de agosto de 2012 en el Registro. de la 
Propie ad y Mercantil de Samborondón.. 

Aguas de Samborondón AMAGUA C.E.M, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, abogado Marcos Díaz 

, Casquete, el 20 de mayo de 1998, inscrita en el Registro Mercantil de 
Samborondón a cargo del Registrador de la Propiedad, el 12 de junio de 1998. 

Como GERENTE GEÑERAL de la Compañía, corresponde a usted ejercer la 
representación legál, judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual, con : 
las limitaciones establecidas en el Estatuto. 

  

ing. José Yúnez Parra 
Presidente 

4 Acepto y tomo posesió, ; del 
   

   

Semborondón, agosto 22 de 2015 

     Jaramillo 

  

Ing. Jaime AER TEO: es 

   

ho 'samrondón, 22 de agosto de 2015 | 

po 
| 

| 
| 
| 

cargo para el que he sido designado | 

Céd. Id. 4092400832-9
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REGISTRO MERCANTE | 

  

  

¡TRÁMITE NÚMERO: 617 
  

  | 4410791 2GKXKNPIN* 
  

   

  

A 

Y 

3Z:%N DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. -- 

  

2 ONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

  INÚMERO DE REPERTORIO: 

  

  

  

- FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/09/2015 
¿ NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 254: 
TREGISTROSS: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
    1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
L   ¡ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGUAS DE SAMHMBORONDON AMAGUA C.E.M. 
  ISMOMIBRES DES: ADMINISTRADOR TABOADA JARAMILLO JAIME ALBERTO 
  

  

      
: IDENTIFICACIÓN 0924008323. 
"CARGO: GERENTE GENERAL ] 

y PERIODO(Años): 3 
  

DETOS ADICIONALES: q
 

de 

CUALQUIER ENMENDADURA; A 

AFINA IDA. LOS CAMPOS ue 

  

¡REPRISENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EX 

Az 
ÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRES 
NEUERTRAN EN BLANCO NO SON Ri 

VALIDEZ VEL PROCESO DE INSCRIPCIC 

AE CISIÓN: DURÁN, A 18 DÍA(S D 

  

JUDICIAL DELA COMPAÑÍA DE FORMAINDIVIDUAL. | 
no? 

¡A NORMATIVA VIGENTE. 

  

         

  

    

    

  

   S DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SAMBORONDON PROVINCIA DEL GUAYAS 
-De conformidad con lo que dispone el Art. 18 numeral Sto. de la ley 

Notarial Vigente. DOY FE: Que las fotocopias que anteceden enf:22, 
¿MA .os.» fojas útiles, están conformes con sus originales de 

“se me Exhiben.-En la ciudad de 'Samborondón, a .0.4.MAX, 2018. 

MABZAmMa NORTE EDF REGIST 

RA: ÓN, 

SARIOS PARA, 

aldel 

  

  

  

 



 



  
  

PUBLICA DELECUADO o 

  
    

  

De conformidad con lo que dispone el Art. 18 numeral 5to. de la ley 
Notarial Vigente, DOY FE; Que las fotocopias que anteceden en £4), 

  

   

   

  

   

MALA ...: fojas útiles, están conformes con sus originales, que 
se me Exhiben,-En la ciudad de Samborondón, a .0.4..WAY...2018, 

     
   HBORONCÓN 

| : o NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SAHBORONDÓN PROVINCIA DEL GUAYAS 

|   

  
 



  

. po a 

LICA DEL ECUADOR a  REPÚB 

  

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

2 

    

  

Número ú único de identificación: 0924008329, 
Pe : A . 

Nombres del ciudadano: TABOADA JARAMILLO JAIME E ALSERTO” 
   

     
Condición del cedulado; EXTRANJERO 

  

Lugar de: nacimiento: COLOMBÍAICOLOMBIA 

  

  
| “Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1960. 

LS - Nacionalidad: COLOMBIANA. . 

  be       

Sexo: HOMB
RE. . o 

| Instrucción:
 
SUPERIOR o 

Profesión: INVERSIONISTA.   Estado Civil: CASADO * 

Cónyuge: DONADO SUNERREZ JOSEFINA DOLORES 

Fecha de Matrimonio: NS Regis    
-— Nombres del padre: TABOADA VILLA JAIME 

LN 

- Nombres de' la madre: JARAMILLO ZUREK GILDA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2013 

“Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 

Emisor: EVA ANGELINA SANTANA MARCILLO - GUAYAS-SAMBORONDON- NT 2 - GUAYAS - 
«SAMBORONDON :         

185- 117- 63295 
     ing. Jorge Troya! Fuertes. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(GUregistrocivil.gob.ec
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OR REG STRO ÚNICO. DE: CONTRIBUYENTES 

| SOCIEDADES 

  

note hace bien al país! 

  

  

PUMERO RUO: 991450009004 | 

RÁZON SOCIAL: AGUAS DE SAMBEORONDON AMAGUA CEM | 

AUMGRE COMERCIAL: AGUAS DE SAMBORONDON AMAGUA | 
. ¿ : l 

CLASE CONPREUVENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: “TABOADA JARAMILL Ó JAIME: ALBERTO 

CATA CONTRERAS FRANCO MARIUXI FERNANDA 

PRO INICIO ACTIVIDADES: 42/06/1868 . FEC. CONSTITUCION: 12/06/1898 

PEC. INSCRIPCION: 03/07/1098 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 48/03/2013 

1 

ETIVIGAD ecalvolica PRINCIPAL: 

ECTMIRADES vd DÉ 

    
ALUERCION, DEPURACION Y DISTRIBUCION DE AQUA A USUARIOS 

DORNCUIO TRIBLTARIO: 
  

Y Satin: SAMBORORDON Parequie: LA PUNTILLA (SATELITE) Calle: AV. PRINCIPAL Número: S/N 
cia. AMAGJA C Cortteto, MA ASAMBORUONDON «ámbito: 10 Referencia ubicación. JUNTO AL CUERPO DL: 

¿OMBERCO Y pe oa irebajo 0459091160 Telefeno Trabajo: 245001161 Totetono Trabaje: 945001162 Email. 
tal Ienragur Lain. Cum 

BUCALEO ESPECIAL. 
- : 1 Po. . . 1 

4 . 

   
   

    

da AE UA z E Rutas HAS 

AMERO A cata: MISTAS, PARTÍCIBES, SOCIOS, MIEMBROS DEL OIRECTORIO Y ACMINISTRADORES 

¿ANEXO RELACION DEPOWDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

mE LARACH SN DE IMPLEST DALAMENTA_ SOCIEDADES 

t DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

     

    

  

  

1 

DEGALATA A MENSUAL DE IVA | 

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: —.  del00íal, 00% , ABIERTOS: 4 | 

SURISOICCION:  VREGIONAL LITORAL SUBLGUAYAS io CERRADOS: a SS 

| 
nn z 

| wc Hernández AlvoradoMeris Belén 
: 2322 PTA E. e) 

AA ón amas +7 accinas 

Sra yu? 

    

   
   

      

  

REDDARAO 

  
Únana ENA E 0% Tasrdn iaa AA VABUT TAC ERANCISCO Eon yhora: OS2OTS (6uta 17   
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A 

DAMEROS RÚA: 

1 
, 
t 
1 Í 
1 
! 

l 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES ' 

  

...le hate Bienal país! 

  

: 083 1450009081 

RNAZON Ei CÍA A AGUAS. DE SAMBORONDON AMAGUA Cc. 

| 
En y ABLECIMIE ATOS REGISTRADOS: 

e 001 CETADO — ABIERTO MATRIZ FECAURNICIO ACT. 12/06/1968. 

NOMBRE COMEJSTDIAL: AMAGU JA E. FEG CIERRE: 

ACTRADADES E 

    

  

    

       
    

Penvricasa E 
Mi NS   

E CAPTACIÓN, DERURACION DISTA suas po DE AGUA A USUARIOS COMERCIALES 

BRLECIMIENTO: > 
a e e e 

  

   

  

FEC. REIMICIO 
COHNÓONICA Ls: 

Mr z 

INDUSTRIALES, 
3 Y ne ¿HRO TIPO : 

bl ATOÚR DC RAQUINARIOS Y LOQUIPO PARA LA NQUST PA HIORAGVUCA 

“ 
ho O 
  

aia SAME RONDON Baruta. LA UNTIL ELA (SATELITE) Call: AÑ. PRINCIFA. $ Úrito: SIN 

    
SUERO Dr BOMBRFRDE Eds, AMAQGUA Gatita VIA A SANMBORONDOS XB0eno. 10 Telef 

¿riot hanalo: G400N 1401 Teleo trabajo 016001162 E mus: ventoralghamagua_cem.acm 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SAMBORONDON PROVINCIA DEL GUAYAS 
De conformidad con lo que dispone el Art, 18 numeral Sto, de la ley 

Notarial Vigente, DOY FE: Que las fotocopias que anteceden en (24 

LAS... fojas útiles, están conformes con sus originales, 

se me Exhiben.-En la ciudad de Samborondón, a 0.4 HAV2018. 

  
    
  

dana REHA 

        

AN 
ES ma Cigar de mada: GUAYAQUILIAV, FRANGISCO Eonha y hora: TESTTBTE Te: E TP. | 
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  General Ordinaria de Accionistas de Aguas de Samborondón AMAGUA 

C.EM, en sesión llevada a cabo el catorce de marzo de dos mil 

dieciocho, resolvió por unanimidad llevar a cabo el aumento del capital 

sustrito y reforma parcial del estatuto de la Compañía, en los términos 

que quedaron consignados en el acta de la sesión, autorizando al 

Sel nte General de la sociedad para que eleve a escritura pública lo 

res Lo por la Junta General y corra con los demás trámites legales de 

be CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. Como quedó dicho, la Junta 

General Ordinaria de - Accionistas de la compañía Aguas de 

Sa borondón AMAGUA C.E.M., en su sesión celebrada el catorce de 

marzo de dos mil dieciocho, acordó "aumentar el capital suscrito de la 

Compañía en la. suma de' cuatrocientos ochenta y nueve mil 

cuatrocientos setenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 

American con 24/100 (US $ 489.479,24), mediante la emisión de doce 

millones doscientas treinta y seis mil novecientas ochenta y un 

    

  

   

(12 36.981) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor 

inal de' cuatro centavos de'y * dolar de los Estados Unidos de 

: a AMARA 0 a . 
a. cuatro millones cuatrógientos veintinueve mil ochocientos 

osea dólares de los Estados Unidos de América con 52/100 

(us! $ 4'429.860 132). En virtud del aumento realizado, la mencionada 

Junta resolvió, por unanimidad, en la sesión del catorce de marzo de dos 

mil dieciocho, reformar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la: 

Compañía Aguas de Samborondón AMAGUA C.E.M., en relación con el 

capital suscrito de la compañía.- QUINTA: DECLARACIONES: De: 

  

érica cada una, con la cual, el' 'diádicno capital suscrito asciende a la. 

  
  

    a Mela 
A, a ho, o trginia / t ' 

7 0 MotarlaSegundard-Cantés Samborondón 

   



u 

  
* acuerdo a lo antes expuesto, el señor, Ingeniero Jaime Alberto Taboada 

Jaramillo, a nombre y en representación de la compañía Aguas de 

( Samborondón AMAGUA C.E.M. ,gecjara aumentado el capital suscrito de 

la Compañía, y reformado el Arigalg Quino de sus Estatutos Sociales; y, 

- por tanto, eleva a escritura pública tal “aumento de capital suscrito, así 

como la consecuente reforma. dél: "Artículo Quinto de los ce 

- Sociales de la Compañía, en los términos del Acta: de Junta General 

antedicha, cuyo ejemplar autógrafo se acompaña para que se incorpore 

a la presente escritura pública como documento habilitante. Así 

| mismo, para los efectos legales correspondientes, el compareciente 

- declara bajo juramento de que Su representada no es contratista A obra 

- pública con el Estado, ni mantiene deudas con el Instituto Ecuatoriano de | 

Seguridad Social (IESS).- SEXTA; INTEGRACION DEL - CAPITAL. El 

Ingeniero Jaime Alberto Tabodda Jaramillo, a nombre y en 

representación de la compañía 'Aglás de Samborondón AMAGUA C. E.M., | 

de la ' 

de SUS 
e S PS NA Caldo, 

representada se halla debidamente integrado, en los términos; def 19 

en su calidad de Gerente General: y como tal, representante legal 

  

misma, declara y acredita, bajo juramento, que el capital social 

   

  

   
   

resuelto por la referida Junta General Ordinaria de Accionistas [fa 

catorce de marzo de dos mil dieciocho. Anteponga y agregue jus 

señora Notaria, todo cuanto fuere de estilo para la plena validez de esta - > 

minuta y de la escritura pública qué la contenga.- HASTA A 2UÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, la misma que se. 

encuentra firmada por la Abogada Karin Secaira, profesional con 
NE : 

matrícula número Nueve mil ochocientos once, del Colegio de Abogados 

  

del Guayas.- El otorgante se: identifica con el certificado obtenido del 
. pe Qs 

ot 

  

     



  

    

| 
2 

ÚLTIMA PÁGINA DELA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA AGUAS 
DE SAMBORONDON AMAGUA C.E.M., Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES .ooooormccoomonenconacacannemenas 

1 

Sist ema Nacional de Identificación: “Ciudadana que ha autorizado, en 

  

acatamiento a Ja Resolución número cero setenta y ocho - dos mil 

dieciséis, del Consejo de la Judicatura. - Para la celebración y 

: otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la 

Notaria al compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo en - unidad de acto, se incorpora al 

    
protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

fe.- 

POR LA COMPAÑÍA AGUAS: DE *SAMBORONDÓN 
AMAGÚA:C:'E. M. 

R. U. C. No. 099 5900800 

JAIME ALBERTO ABOADA JARAMILLO 
GERENTE GENERAL 

C.l. No. 092400832-9 

  

  

    LA NOTARIA 

  

1 
1 

( 1 
1 
L 
s 

 



  

  

SE OTORGÓ ANTE MI, YEN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, EN FOJAS ÚTILES, RUBRICADAS POR MI LA 
NOTARIA, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN ESTA CIUDAD DE 
SAMBORONDÓN, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO.- 

    <S/ 4 

do E Samborondón    

    

la mala 
ena gunda 

  

”
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'NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 2018-09-01-021-000462 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé nota de la escritura pública de “AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

-DE LA COMPAÑÍA AGUAS DE SAMBORONDON AMAGUA C.E.M. Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES”, .otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 

Samborondon. Abogada Virginia Magdalena Calderón Aguirre, el 04 de mayo del 

2.018, al margen de la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA DENOMINADA AGUAS DE SAMBORONDON 

AMAGUA C.E.M.” otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero de 

Guayaquil; Abogado Marcos Díaz Casquete, el 20 de mayo de 1.998, la misma que 

reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la 

ciudad de Guayaquil, el 16 de: mayo del 2, 018-1 

LO COAAOICOZOE 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA: DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
KPM



pp 

    

   

PS, 
" CONSEMDELA . 

: JUDICATURA RA | [ 

Factura: 002-002-000024523 20180901021000462, 

      

   

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000462: 

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 16 DE MAYO DEL 2018, (13:59) 

TIPO DE RAZÓN: ART. 35 DE LA LEY NOTARIAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE ECONOMÍA MIXTA DENOMINADA AGUAS DE SAMBORONDON AMAGUA C.E.M. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-05-1998 

NUMERO DE PROTOCOLO: - 
        
  

OTORGANTES 

A q . ur. OTORGADO-POR : b 0 o 

SOCIAL. + [TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD —.. No. 

AGUAS DE SAMBORONDON 
AMAGUA C.E.M. POR SUS PROPIOS DERECHOS : RUC , o 0991450009001 

EE A FAVORDE : a o 
SOCIAL. — |TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-05-2018 

DE PROTOCOLO: 2018-09-16-002P00497 

  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000462 e 

MATRIZ 

FECHA: : 16 DEMAYO DEL 2018, (13:59) , 

TIPO DE ART. 35 DE LA LEY NOTARIAL : . : 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMP DE ECONOMÍA MIXTA DENOMINADA AGUAS DE AMAGUA C.E.M. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-05-1998 

DE PROTOCOLO: - 

OTORGANTES 

A A - OTORGADO POR o e e 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD . No. 

AGUAS DE SAMBORONDON 
AMAGUA C.E.M. 

eS “> 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0991450009001 

q PR AFAVORDE 0 . 
SOCIAL —- [TIPO INTERVINIENTE , DOCUMENTO DE IDENTIDAD +: 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE AL Y ATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-05-2018 

DE PROTOCOLO: 2018-09-16-002P00497  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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(] REGISTRO 
M ERICANTI L 

ge  AMBORONDÓN 

L
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DIRECCIÓN NACIONAL 
DE REGISTRO DE 

DATOS 
PUBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1421 
  

*4103679IHHMNYD*       

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL AUTORIZADO Y REFORMA 

AL ESTATUTO 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1053 

241 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

0924008329 

    
TABOADA JARAMILLO JAIME REPRESENTANTE LEGAL 

ALBERTO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS ADICIONALES: 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL AUTORIZADO Y 

REFORMA AL ESTATUTO 

NOTARIA SEGUNDA /SAMBORON /04/05/2018 

AGUAS DE SAMBORONDON AMAGUA C.E.M. 

SAMBORON 

  

  

CONSTA EN ESTA INSCRÍPCION LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA 

COMPAÑÍA AGUAS DE SAMBORONDÓN AMAGUA C.E.M. Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES EN LO 

CONCERNIENTE AL ARTICULO QUINTO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA 

LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

Lo DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 

   . LUIS IDROVO MURILLO 
EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

t . 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

  

  
Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 9 

0996488277 1 ¡O 

http:/ (registromercantil.gob.ec/ | 

Durán - Ecuador | 
1



 


